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Form a de pago:

Dom icilio:

RFC: IEP961229MTA

Fecha comprobante:

FacturaDAVID MORALES DE DIOS

No. Comprobante:

Inst. Elect. y de Part. Ciud. de Tab.

A6639

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal:

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Lugar de expedición: 86100
ALTAMIRA N° Ext.107 Col.ATASTA 
CP.86100,CENTRO,TABASCO,México

I - IngresoTipo de comprobante:

Tipo de relación:

UUID's Relacionados:

Nom bre:

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

 - 

Eusebio Castillo N° EXT.747 COL. Centro CP.86000,Tabasco,México

Clave SAT Descripción Precio unitario Im porteCantidad Unidad SAT

E/30     Almohadilla 60.00 300.0060121702 H87 - Pieza5

GOMA DE POLIMERO   Solicitado por : 60.52 60.5201010101 H87 - Pieza1

E/54     Almohadilla de Respuesta 80.00 80.0060121702 H87 - Pieza1

Subtotal 440.52

Descuento 0.00

IVA (16) % 70.48"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2019-04-24T18:11:23

Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

Total 511.00

QUINIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos electrónicos,
códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII,
IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en atención Trigésimo Octavo,
Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de
Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el
ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




